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2. AUTORIDADES Y PERSONAL
2.1. NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y UNIVERSIDADES

CVE-2025-5876 Resolución de 30 de junio de 2025, por la que se aprueba el 
expediente para el nombramiento de directores y directoras en los 
centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

El concurso de méritos entre funcionarios y funcionarias docentes de carrera para la provisión 
de puestos de director y directora en los centros docentes de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Universidades del Gobierno de Cantabria fue convocado mediante la 
Resolución de 8 de enero de 2025.

Dicha resolución se dictó de conformidad con la Orden ECD/5/2017, de 1 de febrero, que 
regula el procedimiento para la selección, nombramiento, evaluación y cese de directores de 
los centros públicos que imparten enseñanzas no universitarias en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, modificada por la Orden EFT/3/2021, de 21 de enero.

El artículo 15 de la Orden ECD/5/2017 establece que el nombramiento de los directores 
o directoras podrá renovarse, por periodos de igual duración, previa evaluación positiva del 
trabajo desarrollado al final de los mismos, oído el Consejo Escolar.

El artículo 13.1 de la Orden ECD/5/2017 establece que la comisión de selección elevará al 
titular de la Dirección General de Personal Docente y Ordenación Académica la lista ordenada 
de las puntuaciones obtenidas por los candidatos, indicando aquel que haya resultado 
seleccionado, para su nombramiento. El artículo 14 de la citada orden determina que dicho 
nombramiento, con el que finaliza el procedimiento de selección, será por un período de cuatro 
años y corresponde hacerlo al titular de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte (actual 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Universidades) a propuesta del Director 
General de Personal Docente, debiendo ser publicada en el Boletín Oficial de Cantabria la 
resolución sobre el mismo.

El artículo 16 de la Orden mencionada establece que, en el caso de ausencia de candidaturas 
al cargo de director o en los casos en que la comisión de selección no haya seleccionado a 
ningún candidato, el titular de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte (actualmente 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Universidades) procederá a nombrar director, 
con carácter extraordinario, a un funcionario docente, preferentemente con destino definitivo 
en el centro, por un período de dos años, a cuyo término, el cargo de director será objeto de 
convocatoria pública mediante concurso de méritos.

El artículo 17 de la Orden ECD/5/2017 establece que cuando el director cesara en el ejercicio 
de la función directiva antes de la finalización de su mandato, el titular de la Consejería 
de Educación nombrará un director con carácter provisional, preferentemente de entre el 
profesorado funcionario con destino definitivo en el centro, hasta que se resuelva la primera 
convocatoria que se realice para la selección y nombramiento de directores.

Por último, la disposición adicional segunda de la Orden ECD/5/2017 establece que en los 
centros educativos en los que solamente haya una unidad, será nombrado director el docente 
que tenga destino definitivo en los mismos.
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Por ello, en virtud de las atribuciones conferidas en el artículo 35, apartado f), de la Ley de 
Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración 
y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria,

RESUELVO

Primero.- Aprobar el expediente para nombrar directores y directoras por un periodo de 
cuatro años en los centros docentes públicos, por renovación, con efectos de 1 de julio de 
2025, a las personas relacionadas en anexo I.

Segundo.- Aprobar el expediente para nombrar directores y directoras con carácter ordinario 
por un periodo de cuatro años en los centros docentes públicos, con efectos de 1 de julio de 
2025, a las personas seleccionadas en el concurso de méritos convocado por Resolución de 
8 de enero de 2025 y cuya relación se publica como anexo II. Los directores o directoras y 
miembros del equipo directivo saliente de dichos centros cesarán el 30 de junio de 2025.

Tercero.- Acordar la publicación de los directores y directoras con nombramiento de carácter 
extraordinario a partir del 1 de julio de 2025 por un periodo de dos años, en aquellos casos 
en que las comisiones de selección encargadas de realizar la valoración de méritos se hayan 
encontrado con ausencia de candidaturas, y cuya relación figura en el anexo III. Los directores 
o directoras y miembros del equipo directivo saliente de dichos centros cesarán el 30 de junio 
de 2025.

Cuarto.- Acordar la publicación de los directores y directoras con nombramiento de carácter 
provisional, con efectos de la fecha señalada como inicio y hasta el 30 de junio de 2026, y cuya 
relación se publica como anexo lV. Los directores o directoras y miembros del equipo directivo 
saliente de dichos centros cesarán el día anterior a la fecha de nombramiento de los nuevos 
directores o directoras.

Quinto.- Acordar la publicación del nombramiento de directora de escuela unitaria a la 
persona relacionada en anexo V.

Sexto. - Conforme a lo establecido en los artículos 147 y 149 de la Ley 5/2018, de 22 
de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público 
Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, contra esta resolución cabe interponer 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que 
la dictó o, bien, directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
en el Juzgado de lo Contencioso-administrativo correspondiente según lo previsto en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y a contar, 
en ambos casos, desde el día siguiente a la fecha de su publicación.

Santander, 30 de junio de 2025.
El consejero de Educación, Formación Profesional y Universidades,

Sergio Silva Fernández.
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	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Educación, Formación Profesional
y Universidades
	CVE-2025-5876	Resolución de 30 de junio de 2025, por la que se aprueba el expediente para el nombramiento de directores y directoras en los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2025-5924	Decreto 2311/2025, de 1/07/2025, de delegación especial para autorización de matrimonio civil. Expediente 10720/2025.

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2025-5874	Resolución de nombramiento de personal funcionario. Expediente 2023/3551.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2025-5956	Bases reguladoras y convocatoria del proceso selectivo, mediante concurso-oposición, para la formación de una bolsa de empleo de Técnico de Sistemas Informáticos A2. Expediente 2025/4579.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-5868	Bases reguladoras que han de regir la convocatoria de proceso selectivo para la constitución de una Bolsa de Empleo de Ayudantes de Oficios de Salud Pública, Ferias y Mercados y Operarios de Salud Pública, Ferias y Mercados. Expediente 2025/

	Ayuntamiento de Villacarriedo
	CVE-2025-5903	Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura del cargo de Juez de Paz Sustituto. Expediente 219/2025.


	2.3. Otros
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad
y Simplificación Administrativa
	CVE-2025-5899	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución del Tribunal Calificador del proceso selectivo para el ingreso por turno libre, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría pr
	CVE-2025-5900	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución del Tribunal Calificador del proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo Técnico Auxiliar, especi
	CVE-2025-5930	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto contra la relación de aspirantes aprobados del segundo ejercicio eliminatorio del proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición en el 

	Consejería de Salud
	CVE-2025-5872	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto contra la Corrección de errores de la Resolución por la que se aprueba la relación definitiva de puntuaciones de la convocatoria para formar parte de las listas de selecci
	CVE-2025-5873	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto contra la Corrección de errores de la Resolución dictada por el Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud, por la que se aprueba la relación definitiva de puntuacion
	CVE-2025-5885	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto contra la Corrección de errores de la Resolución dictada por el Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud, por la que se aprueba la relación definitiva de puntuacion
	CVE-2025-5886	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto contra la Corrección de errores de la Resolución dictada por el Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud, por la que se aprueba la relación definitiva de puntuacion
	CVE-2025-5887	Trámite de audiencia en relación con los recursos de alzada interpuesto contra la Corrección de errores de la Resolución dictada por el Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud, por la que se aprueba la relación definitiva de puntuaci
	CVE-2025-5889	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto contra la Corrección de errores de la Resolución dictada por el Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud, por la que se aprueba la relación definitiva de puntuacion
	CVE-2025-5891	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto contra la Corrección de errores de la Resolución dictada por el Director Gerente del SCS, por la que se aprueba la relación definitiva de puntuaciones de la convocatoria p
	CVE-2025-5922	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto contra la corrección de errores de la Resolución dictada por el Director Gerente del SCS, por la que se aprueba la relación definitiva de puntuaciones de la convocatoria p
	CVE-2025-5923	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto contra la corrección de errores de la Resolución dictada por el Director Gerente del SCS, por la que se aprueba la relación definitiva de puntuaciones de la convocatoria p
	CVE-2025-5925	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto contra la corrección de errores de la Resolución dictada por el Director Gerente del SCS, por la que se aprueba la relación definitiva de puntuaciones de la convocatoria p

	Ayuntamiento de Cabezón de Liébana
	CVE-2025-5928	Aprobación de la Oferta de Empleo Público de 2025. Expediente 95/2025.

	Ayuntamiento de Valderredible
	CVE-2025-5901	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la plantilla de personal y de la valoración de puestos de trabajo.
	CVE-2025-5902	Aprobación inicial y exposición pública del Reglamento Normativo de la Relación de Puestos de Trabajo.
	CVE-2025-5905	Aprobación inicial y exposición pública de la Relación de Puestos de Trabajo y Catálogo de Funciones de dichos puestos.



	4. Economía, Hacienda
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Bárcena de Cicero
	CVE-2025-5964	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 6/2025, de transferencia de créditos. Expediente 654/2025.

	Ayuntamiento de Bárcena de Pie de Concha
	CVE-2025-5910	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Junta Vecinal de Beranga
	CVE-2025-5909	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Junta Vecinal de Carmona
	CVE-2025-5912	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Junta Vecinal de San Pantaleón de Aras
	CVE-2025-5908	Exposición pública de la cuenta general de 2024.
	CVE-2025-5907	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de Avellanedo
	CVE-2025-5906	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de Cabezón de Liébana
	CVE-2025-5911	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Concejo Abierto de Rozas
	CVE-2025-5914	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Concejo Abierto de Tresabuela
	CVE-2025-5921	Exposición pública de la cuenta general de 2024.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Castañeda
	CVE-2025-5927	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Agua, Basura, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del segundo trimestre 2025, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de San Felices de Buelna
	CVE-2025-5929	Aprobación, exposición pública de los padrones de los Impuestos de Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica y Urbana de 2025, y apertura del período voluntario de cobro. Expediente 475/2025.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-5894	Resolución de concesión de subvenciones personales a inquilinos para pagos de rentas de viviendas (Plan 2022-2025) correspondiente a 643 beneficiarios, mensualidad de mayo de 2025.
	CVE-2025-5895	Resolución por la que se deniega la solicitud de concesión y pago del programa de ayuda de alquiler de vivienda (Decreto 1/2025, de 9 de enero, por el que se regulan determinadas ayudas del Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025
	CVE-2025-5896	Resolución de concesión de subvenciones personales a inquilinos para pagos de rentas de viviendas del programa para contribuir al reto demográfico en municipios o núcleos de población de pequeño tamaño (PLAN 2022-2025) correspondiente a 47 b
	CVE-2025-5897	Resolución por la que se deniega la solicitud de concesión y pago del programa de ayuda al alquiler de vivienda para personas jóvenes y para contribuir el reto demográfico (Decreto 1/2025, de 9 de enero, por el que se regulan determinadas ay

	Consejería de Inclusión Social, Juventud,
Familias e Igualdad
	CVE-2025-5888	Orden ISO/15/2025, por la que se regula el Premio de Cooperación Internacional José Félix García Calleja, de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	CVE-2025-5892	Resolución de 30 de junio de 2025, por la que se convocan los Premios Juventud de la Comunidad Autónoma de Cantabria 2025.



	7. Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-5661	Información pública de expediente de solicitud de autorización para rehabilitación y cambio de uso de cabaña a vivienda en Fermilar, en el municipio de San Roque de Riomiera. Expediente 316304.
	CVE-2025-5863	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en Pedreña, municipio de Marina de Cudeyo. Expediente 316146.
	CVE-2025-5917	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en el municipio de Marina de Cudeyo. Expediente 316030.

	Ayuntamiento de Meruelo
	CVE-2025-5884	Aprobación definitiva del Estudio de Detalle en la parcela del barrio San Miguel-Coboso, 12-A.

	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2025-5957	Información pública de expediente de solicitud para construcción de estabulación para ganado vacuno de carne en barrio Rupuente, de Los Llaos. Expediente 401/2024.


	7.5. Varios
	Consejería de Cultura, Turismo y Deporte
	CVE-2025-5893	Resolución de 27 de junio de 2025 por la que se declara la caducidad del expediente de declaración de la Torre del Reloj, en el término municipal de Limpias, incoado como Bien de Interés Local con la categoría de Monumento.

	Consejería de Salud
	CVE-2025-5871	Resolución por la que se acuerda someter al trámite conjunto de audiencia e información pública el proyecto de Decreto por el que se crean diversas Distinciones Honoríficas en la sanidad de Cantabria.

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2025-5877	Aprobación inicial y exposición pública del Reglamento interno de regulación del Centro Social Las Rederas. Expediente 2025/860
	CVE-2025-5926	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza reguladora de la Concesión de Subvenciones para la Realización de Obras de Rehabilitación de Cubiertas, Fachadas, Portales, Estructura, Accesibilidad y Eficiencia Ene

	Ayuntamiento de Polanco
	CVE-2025-5401	Información pública del expediente de solicitud de licencia para una actividad de almacenamiento de productos químicos en el barrio Rolisas, C-6, en Mar.
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